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i) •" el f 1 — ~ ” "1Don? v.Dor'. Alfonso XLII (q.. D. g.); S. M. la 
'agrias pVCí°r’a Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
h ^a* F3ín‘l¡ ^anteS y deiriás personas deja .Augus- 

nic '^lud ' 'd conbnúím!sin novedad en su impor-

‘¿ abril \ S:

. s e c c ió n  r eír.
^•nisterio de ía Gobernación

Re a l e s  o r d e n e s  
e^hio . Itúm. 265.

^'0/^ de -1 xesultando del concurso celebrado 
Ve6r ।’0catnri" ei'’ en cumplimiento de la orden

lls birp.- V c ('e [ebrero último, para pro- 
(ki en i., 'A01166 uiédicas de los Balnearios 

'lr‘i H V^ente(lue determina el artículo 
i'h do? la evnrX'egiapi£nt$ (le ^aüos, previa lee- Sti Ce^e#ld” convocatoria y del Escala- 
•^taí^s ‘\e Procedió a la elección de las 

m’dN¿!ltes y due vacasen por las ci.-- 
hl!,eJ1ania de ?nCUrfo: D- Camilo Pintos soli- 
; AÍp b . l)-Arturo Daza. i7uc.-
| ll(\. ÓP) c¡e Lumel Bort Olmos, Paracuellos; 

¿! Ruiv Fltero ^uevo; D. Rafael 
S^CocnAJ^11^ D- Eduardo Méndez

’ b Pea -LD- Abos- Ferrcr, La 
■ rf> Mayoral Carpintero, Porvenir 

de Miranda: D. Clodoaldo Garcut Muñoz, La 
Hermida; D. Leonardo Rodrigo Lavín, Zaldívar: 
D. Luis Model Aguirrebarrena, Villar del Pozo; 
D. Adolfo Hinojar, Ormaiztegui; D. José Lliste- 
rri, Fuente Podrida, y D. Nicolás Sánchez del 
Real, Cucho.

Considerando cpie el concurso se ha ajustado a 
las prescfipciones reglamentarias y a la convo
catoria,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se apruebe el expresado concurso, expidién
dose los nombramientos a los Médicos Directo
res interesados en él para todos los efectos le
gales.

Lo que de Real orden comunico a V. El para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid. 16 de marzo de I928. 
Martínez Anido.
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 22 marzo I928).

En la “Gaceta" del día 6 del actual aparece 
equivocada, por un error de copia, la Real orden 
número 209, (pie se reproduce a continuación de
bidamente rectificada.

Núm. 209 (rectificada).
limo. Sr.: A fin de acomodar el personal y los 

servicios dependientes de la Dirección general de 
Sanidad a las disposiciones del Real decreto de 
reorganización del Ministerio de la Gobernación, 
dictado en I4 de noviembre de I924 y con objeto 
también de sumar sus efectos al espíritu de um 
íicación de la Sanidad nacional que informa el 
Real decreto de 29 de marzo de I927,

S. M. el Rey (^ D. g.). a propuesta de la Di
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rección general de Sanidad, se ha servido dis

l.° Que en cuanto afecta al personal técnico- 
sanitario, la categoría administrativa se consi
dere independiente de la función que puedan des
empeñar en cualquiera de los sectores de la sa
nidad pública. .

2 .0 Que sea cualquiera el destino que se con
fiera al personal facultativo del Cuerpo de Sa
nidad Nacional, perciba los haberes que le co
rrespondan, con cargo al capítulo, articulo y con
cepto con que se encuentra cifrado en el presu
puesto vigente del Estado el cargo que venia des
empeñando el interesado.

3 .0 Que los funcionarios que en la actualidad 
desempeñen cargos distintos de los correspon
dientes al Cuerpo de procedencia, se consideren 
consolidados en los mismos en tanto que el Mi
nistro de la Gobernación lo estime conveniente.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. L mu
chos años. Madrid, 3 de marzo de I928.—Martí
nez Anido.
Señor Director general de bamaaa.

(“Gaceta” 22 marzo I928).

Ministerio de Hacienda
REALES ORDENES

Núm. I58.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto 

por Real decreto de lo de agosto de 1920, Real 
orden de 11 del mismo mes y año y Real orden 
de 3 de febrero de I927: ( n

Vistas las cotizaciones de la onza troy , <le 
oro fino, en el mercado de Londres y el prome
dio en la Bolsa de Madrid de la libra esterlina en 
giros a la vista sobre aquella plaza durante .os 
días 9 al I9 del mes actual, ambos inclusive,

S. M. el Rey (q. D. g.). conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha ser
vido disponer que el recargo que debe cobrarse 
por las Aduanas en las liquidaciones de los de
rechos de Arancel correspondientes a las mer
cancías importadas y exportadas por las mismas 
durante la decena siguiente al día 20 del corrien
te mes, y.cuyo pago haya de efectuarse en mo
neda de plata española o billetes del Banco ce 
España, en vez de hacerlo en moneda de oro, 
será de 15 enteros I5 céntimos por loo.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a \ . E. mu
chos años. , , _ _ , e , <

Madrid, I9 de marzo de I928.—Calvo botelo. 
Señor Director general de Aduanas.

(“Gaceta’'’ 20 marzo I928).

- ' - lo 36 de
de cobranza, que con arreglo al a-ncti |-nlitad° 
Instrucción de 26 de abril de I900. ‘ J aniplia^
al segundo mes de cada trimestre, , er0¿ d 
en diez días más. o sea en los diez 1 . en k» 
del tercer mes del trimestre 1CSR; :eran 
cuales los contribuyentes que no 1 a donlic¡- 
fecho sus cuotas al intentarse el co del Re
lio o durante los días de peimai g0Sf puede 
caudador en cada pueblo, según " establ 
verificarlo en el local donde aquel ten» 
cida su oficina en la respectiva ''' orCiona n1‘ 

Esta ampliación de plazo, que P JltoS sjn me- 
yor tiempo para el pago de los n]enient0 ,(j
rrir en apremio, requiere como 1 conveni
las Oficinas recaudatorias se; halle q al pu 
teniente instaladas y que ésten . sel-vi 
blico las horas necesarias pai a 1 i¡riad. 
pueda desenvolverse con toda no 1

En su virtud, . Q1.v;rln disp01?
S. M. el Rey (q. D. g.) se b.a cunip1^/, ía 
1.0 Que se exija con todo ngi kui0 35 (L n

to exacto de lo prevenido en d < en cuanl 
Instrucción de 26 de abril de ' ]os Reca'ic5 
que en cada uno de los días en | loca'1/' .. 
c ores permanezcan en las respes aUdacio°. n. 
cesu Zona durante el período de ^^.35 ctia"' 
luntaria esté abierta la cobranza > • 
do menos. . . ■ (le cada ¿ te

2 .0 Que la oficina recauda.o jmo. du/ |3
se halle abierta al público, como ^eS de c , 
cuatro horas dianas en el seg ]a 
trimestre, y ocho, o sea cual 1 .jueros di»5 ell 
cuatro por la tarde, en los dicz p 1 de que
tercer mes del trimestre, sin ] J ^^ro. - 
casos excepcionales se aumen 1.
lo acuerda el Delegado de 1 fac 1 ados de¿5 

3.» Que los Delegados v Subdeie^
cienda exijan que dichas oíH'/‘"decoros^.- 
en sitio conveniente, en loc.ik. en debida 
disposición adecuada para atem v
ma a los'contribuyentes. Hacienda

4.0 Que los Delegados de Hacie 
hagan públicas cuáles han de de qtte 
mínimo señala la regla segum c. ■ . torjas de,.:e7/i 
uniformidad en las Oficinas recRtKLc011 tu 
provincia y los contribuyentes
a qué atenerse sobre este paiti'L . ¡a cU' qf 

¿o QUe los Delegados Hacie;^ p, c.
y hagan cumplir ngurosamenre cU lqitie 
ciones, corrigiendo con seyeiu - ,.¡1
fracción que de ellos conociese! . y 1. k

Lo que de Real orden comlí Dios K1.1'192^ 
su conocimiento y demas efec ]p,marZo d ? , 
V. I. muchos años. Madrid. 21 y'
Calvo Sotelo. Tesorería Y C°
Señor Director general de leso

,Ídad- (--Gaceta” =2 V

” A e ^dl,8tr,í,
Ministerio de Trabajo, Comercio -

Núm. 161.
limo. Sr.: Para conseguir que la recaudación 

de las contribuciones c impuestos del Estado se 
realice de modo que ofrezca las mayores facilida
des para el contribuyente dispuso el Real decreto 
de 11 de octubre de I926, en relación con el de >

marzo anterior y con el Reglamento de 30 de 
i unió del mismo afio, que el periodo voluntario

REAL ORDEN
Ná,1L 4O9' , , dictad» Eje 

limo. Sr.: Vista la Real oid<m Je
Ministerio de Hacienda, con fec regla 
ro último, informando acena ded - 
ción de los depósitos que rea' za at6pde,dl)l- 
nera! de Edificación c,es de iaS
amortización y pag° de int ■ • • 
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e* aval d -1 i ^Ue autorizada para emitir con 
e' Real .1Á, Sta^6’ en virtud de lo dispuesto en

ResultanCfeto de diciembre de I926: 
dictado el ‘ U ^Ue F^er*da Real orden la ha 
cia de Ulr ^Presado Ministerio, como consecuen- I 
^residen/p ips^hcia que se le ha dirigido por el

^ísidl-.V 1 a Sociedad nombrada:
íUS Porque^ 'l* ° ^Ue 37 de los Estatu-
Uer°n anr bC flge la exPresada Sociedad, y que 
V'e novip0 ? 'S Por este Ministerio con fechas 
dispone qu'? )re de Í924 y 11 de junio de I926, 
fes tecaud q3 cudtás de amortización e intere- 
1 aos"Pap-aat^3 de ios socios por medio de los 
IJres de h < € Edificación, se inviertan en va- 

c? de Espa~,euda pública depositados en el Ban- 
t"1 donde no podrán ser retirados,
te e' PorL. d r,e^iamentación que para el caso dic-

Cons^Publico: 1 1
Lr(*eilam¡en1n<*'1 (1U€ es pertinente establecer el 
c s.uuia mn0 (iue se solicita, buscando al hacerlo 

I c*^ades '' O1 de garantías, no sólo para las 
p Adulas' 1)ara *os socios y para los tenedores 
^nicter'de S1Uo. i'ambién para el Estado, por su 
,1 Hsider,»^ 1Sta de esos valores:
■11 teneid v (iuc ia disposición que se dicte 

o Socied-i*2!11^61" general y no limitarse sólo
, S> ^1. el p l)etlcionaria,

ias ono^' se i’a servido disponer
l t0s de m y^dones relacionadas con los depó- 
ar d e 2q h atvel artículo 28 del Real decreto- 
>71as de I925, se realizarán con

El n™s,8uie“tes normas:
s^^tización’01 te total de las cuotas puras de 
tir0.8 de R ■ satisfagan mensualmente los

de r'^H^dadcs que tengan autorizada la 
Hat’ se den UU as- Nobiliarias con aval del Es- 
tl delJSItara ^n.los primeros quince días 
Se p nco de i?168 „siguiente al de su percibo, en 
Pi ^sPaña -spana o en el Banco Hipotecario 
Son- Pósito' de la entidad depositante,
él 'eda(ies '( , Verjiicará en metálico, pero las 
de ‘dores del-' autorizadas para adquirir con 
Nql16 *a atk a-.■ pública, con la condición
rifj danco dcn11131^11 se verifique por conducto 

os títulos adqui- 
de P°drá Ser u ra vez depositados. Este depósito 

mAs que con autorización 
das tota! de las cuotas de intereses
dost^ dePosii v3 S0PÍos de las entidades referi- 

. .ahcos pvaia abismo en cualquiera de los । ,!imas cr 1Jpiados en la regla anterior, con 
l^e n ‘cen v 'n'liei9nes y limitaciones que allí se 
M jr n m^táli,.' ' * mas> con la de que habrá siem-

3 ?P°rte dei' una cantidad igual, por lo menos, 
reíip am, ,.?rim.e,r' vencimiento de intereses.

tef6, esta h’p-de las cédulas a que se 
.íe i?íra lup-M-d orden, se 'efectuará anualmente 
l^r-i'i rial dn lncdiante sorteo celebrado bajo

4' ;iamorii-zllle-S antes de la fecha señalada 
.Us í ^Clón-

tUo^daación ^P'dades habrán de invertir en 
1 ciUf.5 Satisfeck cedulas el importe total de las 
e* Soi-^é disD/'^M01" l°s socios con este objeto, 

5.a ^0. ' uibic en el momento de anunciar

ih,tltUlo renr^a(*es inferiores al valor nominal 
^hd, Vertir eJ esoptativo de cédulas que queden 

1 rdísponíhi " a sorteo, se acumularán a los
y8 ahu/t-r? Para eí sorteo siguiente.

e’ 1 Cnri^du de i' comenzarán al año de
a -Sorteo Cedulas, y sólo podrán entrar 

■ aquellas que en el momento en 

que se verifique lleven por lo menos un año en 
circulación.

7. a El pago de los intereses de las cédulas in
mobiliarias se verificará por trimestres vencidos.

8. a El sorteo a que se refiere la regla tercera 
de esta Real orden, se anunciará por las entida
des interesadas un mes antes del día en que haya 
de tener lugar el acto. El anuncio se publicará en 
la “Gaceta de Madrid” y en dos periódicos dia
rios de gran circulación de la propia capital, todos 
ellos por cuenta de la Sociedad a quien afecte.

9. a Para la retirada de valores o metálico 
para atender al servicio de amortización o al 
pago de los intereses, las Sociedades referidas 
solicitarán autorización de este Ministerio un 
mes antes de la fecha de los vencimientos, jus
tificando la cantidad necesaria.

lo. Las Sociedades fijarán obligatoriamente 
un plazo para el cobro, y al finalizar el mismo, 
tendrá que volver a depositar las cantidades que 
no se hayan satisfecho.

11. Las Sociedades quedan en libertad de es
tablecer, además de las autorizaciones que se 
fijan en estas reglas, las normas de régimen in
terno que estimen conveniente adoptar, siempre 
que no contradigan ninguno de los preceptos de 
esta Real orden.

12. Los encargados de la administración ge
rencia o dirección de las Sociedades serán perso
nal y directamente responsables de la exacta 
aplicación y cumplimiento de estas normas y del 
destino de los fondos depositados.

I3. Las Sociedades quedan obligadas a justi- 
ticar en el término de un mes ante el Ministerio 
de Hacienda, y éste el pago de los intereses y de 
las amortizaciones o el nuevo depósito consti
tuido con los sobrantes, mediante la presenta
ción de los documentos fehacientes que acrediten 
ambas cosas.

La Sociedad general de Edificación urbana 
queda autorizada, por esta sola vez, y sin que se 
pueda invocar como precedente, para retirar del 
depósito (pie actualmente tenga constituido, la 
cantidad de 5.400 pesetas efectivas, para atender 
con esta suma al pago del trimestre de intereses 
360.000 pesetas en cédulas al 6 por loo que tiene 
emitidas y (pie vence en l.° de abril próximo veni
dero, pero quedando obligada a las justificaciones 
respecto al pago o nuevo depósito, establecidas en 
las normas que anteceden.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 8 de marzo de I928.—Aunós. 
Señor Director general de Trabajo.

(“Gaceta” 20 marzo I928).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 1,497.

c iv il  s e u FsaviHCiá d e
CIRCULAR ■

El Excmo. 8r. General Gobernador militar de 
3Sta plaza y provincia, con fecha 2 del actual, 
me comunica lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Teniendo que efectuar ejerci
cios de tiro de combate con fuego real en el 
campo de tiro y maniobras de Alfonso XIII, los 
Sargentos del Regimiento de Infantería Gerona, 
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número 22, el próximo sábado día 7, se lo co
munico, a V. É. para la debida publicidad, en 
previsión de posibles accidentes.»

Lo que so hace públido en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 3 de abril de 1928.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 1,605., 

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULARES

■ En cumplimiento del artículo 17 del Regla
mento definitivo de 30 de agosto de 1917, para 
la ejecución do la ley do Epizootias, se dejara 
oficialmente extinguida la epizootia de vivir la 
en el ganado lanar del término municipal de 
Caspe, que fué declarada oüeiaimunto con fe
cha 17 de noviembre de 1927.

Lo quo se hace púbnuo para general cono
cimiento.

Zaragoza, a 3 de abril de 1928.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 
xdel Reglamento definitivo d,e 30 de agosto de 1917, 
para la ejecución de la iey de Epizootias, se declara 
oficialmente la existencia de Glosopeda en el ténnino 
municipal de esta capital, en las circunstancias que a 
continuación se expresan; debiendo, por tanto, las 
Autoridades, funcionarios y demás personas intere
sadas, cumplir y hacer cumplir, lo más exactamente 
posible, las disposiciones referentes a la expresada 
epizootia, bajo las responsabilidades que en la'misma 
se señalan.

Silio cu que radican los aunóles cu.fermo's: Tejar 
ele San Juan, número 184.

Zona declarada infecía: El barrio de San Juan de 
Mozarrifar. -

Zona dedkyadia sospechosa: Una faja de terreno 
alrededor de la zona infecta, de 250 metros, en cuya 
faja no tendrán acceso ni los animales enfermos, 
ni los sospechólos, ni los sanos receptibles a esta 
epizootia.

M. didas que se deben poner en práctica: Aisla
miento. empadronamiento y marca de enfermos y 
.sospechosos, prohibición deí transporte de ellos, como 
no sea para el Matadero, y colocación de letreros en 
la zona declarada infecta, que digan: “Glosopeda’’.

Zaragoza, 4 de abril de 1928. ■
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta

HORA LEGAL

CIRCULAR

En la “Gaceta de Madrid" del día 1 por 
se publica la siguiente Real orden, ^xk,rjnistrds- 
la Excma. Presidencia del Consejo de i 
con (echa 3I de marzo último:

Excmo. Sr.: En observancia de lo fnarz° 
el artículo 3.0 del Real decreto de 23 
de I927. .. fiiqnofler

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido • 
lo siguiente : Jhrw a

l.° El dia I4 del próximo mes de '^|)ra le^al 
veinticuatro horas, será adelantáda la 
en sesenta minutos. .tnbre, a 'aS

2," El día 6 del próximo mes de o*. nOf- 
vcinticuatro lloran, se restablecerá la .
mal- . en 10 Sx

3.0 Por los Ministerios ¡nteresade;, pep3'/ 
atañe a los servicios de sus respec 1 [iaS parí 
tamciítos. se darán las órdenes 0U':>nte di'SP0' 
el debido cumplimiento de la pres 
$idón. .

Y habiéndose ordenado por el Je ia
nistro de la Gobeirnación el cumpba ••ijir 
preinserta Real orden, se publica 11 ueblos 1 
letín Oficial”, para que en todos ly-’ qUe e 
la provincia se Heve a cabo en h ■ .
la misma se determina.

Zaragoza, 4 de abril de I928.
. El Gobernador c«nl

7ap°11 Juan Cantón-Salazar y _

rRLl^
MINISTERIO DE INSTRUCCION P 

Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza 

y secundaria.

superé

A los efectos del Real decreto de A tíIlllo 
cíe I855, se hace público el extrae m , 
Veterinario de !¿ Inocencio Meda 9^
Barrilero, expedido en 4 de sepj;] lXe

Madrid, 27 de febrero de 192b- .
general. González Oliveros.

' 1 27 de

A los efectos del Real decreto de tito1* ,40 
de I855. se hace público el exliax ,e p. -A'Lbf6 
Licenciado en Medicina y Cirug ‘ de o 
García Muniesa, expedido en e,
de I894. El

Madrid, 3 de marzo de I92». 
neral, González Oliveros.

_____ _ 
1p 07 de

A los efectos del Real decreto ' y títid0 cjsc^ 
I855, se hace público el de p,
cenciado en Medicina,y Cirugía gepti 
Porcada y Sabi, expedido en 
de I890. '
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I928.—El Direetor ge- 

(‘‘Gaceta" I9 marzo I928).

^'sta e^011 general de Primera enseñanza.

S ^O(lecido( í'1 lYlscl ’ta Por e* Notario D. Emilio 
fin?8 c°n destín 'az íesPecto a la subasta de las 
ra^ n'aas €n r° a ^scuelás graduadas, para ni- 

celebra Z 1Tllinia de Doña Godiña (Za- 
dor el Rev C 3° de enero ÚItimo, 
ol).lnit'vainenib ÍS )‘ ha resuelto adjudicar 
Kis? al mejor nrL de las expresadas
2¿na,1° Africin^ tOe la ^c^dad “Constructora 
(Im ./^Bo pesetas’ r" A" ’ en la cant’dad de 
lahYlda la de A '‘quido que resulta una vez 
de LJa,del 270- AAS4 Pesetas, que importa 
S|iDnnC e 283 Q6i n '1 00 hccha cn su proposición. 
,a exnto de contr^^0^8 que imPorta el pre- 

subi=í? qVCt í13 ^rvido de base para 
to(|' ^hir. a] . V a' debiendo la dicha Sociedad 
Porto a escritur. d^rse el acto de otorgamien-

a que se ref AaCePita la,aPortación en trans- 
1) de 21 de .¿v 61 artkul° 5-° del Real de-

Ui c^ea] orden0 lembre de 192/.
V- S !2ciniiento 10 d^° a V- S- Para

años ' emaS eiectos- D10S guarde a

Director

^íinisteri^ lc pa^os Por obligaciones de 

1 'Gaceta" I9 marzo I928).

NÚm*L664'

Ge^ERAL de obr as publ icas
ab^a8ta las^ürrCteraS'~"C^stnicción.

día veintitrés de 
1’0^ ‘'Uiciñn a,, mitlran en el Negociado de 
. 'b'aa j y ep tnaQO 1 2 . " deha, 'de la pn ^das las .Jefaturas de Obras pú- 
KOPosic¡()n “stl,a- a h0Fas hábiles de ofici- 
'-'hht/0 c^i r ?* la °Ptar a ,a subasta délas 

% d’ trozo m A';01*® de María al confin con 
^¿^tixade^ ;euy° Presupuesto ascien- 
^^h^hatnn , / setenta mil setecientas coa- 

quedVr ? as 000 ^ntisiete céntimós, 
(íí1a ? erminadag en el plazo de ve-

°bras ’ a .contar de la fecha del comienzo 
cienV11^? ,a fianza provisional de 

h Ú^"thnos' ve'nt1dós pesetas con treinta 
abagt» .

fl^' Obras ^'1*1 •Car^ en ia Dirección ge- 
^mentn11'iCaiS* situada on el Minie 

a a las m dla veintiocho de abril 
'^.^oyeeto ^^‘oras.
h^dir-F^ició^ ? ‘'i?0 d? condiciones, modelo 
l W,'11168 de '/"^^e^eiones sobre forma y 
di '’ha rif‘h el Min; pl '"sentaci(5n, estarán de ma

n y I 9 Qhras Vv i10 dc ^’^ento y en la Ja- 
)l*a8 h^hii Ur) iICas de Zaragoza, en los 

de oflci»a
n se presentará en papel se- 

liado de la clase sexta (3‘6O pesetas) o en papel 
común con póliza de igual precio, desechándose 
desde luego, la que no venga con este requisito 
cumplido.

Las Empresas, Compañías o Sociedades pro
ponentes están obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de doce de octubre de mil nove- 
ciento veintitrés ^Gaceta del día siguiente) y 
disposiciones posteriores.

Madrid, veinte de marzo de rnil novecientos 
veintiocho.—El Director general, Gelabert.

INSPECCION PROVINCIAL DE SANIDAD

Comisaria Sanitaria.
CIRCULAR

'Aprobado con fecha ■ 26 de marzo el Reglamento 
<le-la C omisaría Sanitaria de esta provincia, en la que 
a  icnen obligadas a inscribirse todas las Sociedades 
o colectividades que con domicilio en la provincia 
tengan por uno de sus fines la asistencia médica, co
mo las Mutualidades, Asociaciones gremiales o Coo
perativas, Sociedades de Seguro de enfermedad, 
Igualatorios, Policlínica de urgencia y, en general, 
todas aquellas Empresas y Sociedades que por el pago 
de una cuota o prima se comprometan a prestar asis
tencia médica, asi como las Sociedades aseguradora» 
< e Accidentes del 1 rabajo que se encarguen de pres- 
t.ii asistencia facultatiivia a los accidentados; se con
cede un plazo, que finará a las trece del. día 30 del 
mes en curso,, al objeto de que hagan,su inscripción 
en la secretaría de la -Comisaría, situada en el segun
de piso <lel Gobierno civil, los días no feriados, de 
once a trece, debiendo acompañar al acto de ins
cripción : ..

1. Dos ejemplares del Reglamento (por que se 
rijan en los que con carácter de letra tres veces ma
yor del que se use en la impresión corriente, se de
tallen los servicios sanitarios que se comprometen a 
p: estar y, una relación del personal facultativo con 
el escalafón del personal sanitario.

2? Relación jurada del personal facultativo, de
tallando los honorarios que perciba cada Profesor v 
la inversión general de fondos. '

3. Relación de las Boticas que prestan sus servi
cios a la Sociedad, con expresión de la calle y número 
donde están instaladas.

Las Empresas o Igualatorios y las Sociedades ase
guradoras de Accidentes del Trabajo, es decir las 
que no sean Cooperativas o Mutuales, además de los 
anteriores documentos, acompañarán el acta de cons
titución de la Sociedad o Entidad o una copia sim
ple ; justificante de haber depositado en el Banco de 
Es¡)ana, a disposición del Presidente, una fianza en 
papel de Deuda del Estado de cinco mil pesetas, o 
de tenerla ya en la Comisaría de Seguros, debiendo 
satisfacer a la Comisaría la cantidad de mil quinientae 
pesetas como derechos de inscripción las que se cons
tituyan desde esta fecha, y de cien pesetas por cada 
mil asociados o fracción de mil las actuales.

En, la secretaría de la Comisaría, a ¡as horas 
de oficina y para general conocimiento, estará a dis
posición del público el Reglamento aprobado.
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Las Sociedades que en el plazo señalado no hagan 
su inscripción, incurrirán en las sanciones determi
nadas en el art. 36 del Reglamento de 17 de febrero 
de 1926. (Multas de 25 a 500 pesetas).

Zaragoza, 4 de abril de 1928. — El Inspector pro
vincial de Sanidad-Presidente, Eelipe Sáenz de Cen- 
zano.. i ,

, a sus Inspectores municipales de Higiene ) 
pecuarias respectivos, el contenido de ésta

I para que no puedan alegar ignorancia si serVicio. 
siese algún correctivo por incumplimiento c( pr0.

Zaragoza, 3 de abril de 1928. —• El l1^l)v ^ar|os 
vincial de Higiene y Sanidad pecuaria .
S. Ehríquez.

Inspección provincial da Higiene y Sanidad 
pecuarias.

CIRCULAR
Para el fiel desempeño de los deberes más indis

pensables de los Inspectores municipales de Higiene 
y Sanidad pecuarias, es preciso que tengan en cuen
ta las siguientes instrucciones:

1 .a Darán cuenta con toda urgencia a esta Ins
pección provincial de las enfermedades epizoóticas 
que aparezcan en los ganados de sus respectivos tér
minos municipales, expresando el nombre de la en
fermedad, clase y número del ganado enfermo, hom
bre del propietario de él, nombre del sitio donde haya 
sido aislado provisionalmente el ganado atacado y'el 
Sospechoso y el de los terrenos que lo limiten al nor
te, al sur, al este y al oeste. ,

2 .a '■ Durante el curso de la epizootia, comunicarán 
a esta Inspección provincial todas las incidencias dig
nas de mención que vayan ocurriendo.

3 ." Me enviarán el estado sanitario del mes an
terior tintes del día 10 de cada mes, lo mismo cuando 
existan epizootias declaradas, que cuando sea normal 
la situación sanitaria. \

4 .a En la misma fecha enviarán también el esta
do ‘mensual de las vacunaciones que se hayan prac- 
-ticado por el Inspector municipal o por los Veteri
narios sin cargo oficial. , 1

5 .a También mensualmente, tienen obligación de 
enviar 'a esta ilnspección provincial un estado de to
dos los animales muertos en el término, durante el 
mes anterior, de toda clase de enfermedades y ac
cidentes, con expresión de la especie y número de 
animales, enfermedad de que murieron y nombres 
de los dueños. . .

6 .a Participarán la vuelta a la normalidad sanita
ria cuando transcurran los plazos reglamentarios prq- 
pios de'cada enfermedad epizoótica, désde la apari
ción del último caso, para que esta Inspección proción del último caso, para que esta Inspección pro- dos pes las cincuenta , .ocO y

■ vincial pueda proponer al Excmo. Sr. Gobernador por curso completo, vei d(, ««
civil, que declare en el Bo l e t ín  Of ic ia l  la extinción Cuando la matricula sea de pe ocho. 1
de'la epizootia; pero bien entendido, que ni los Ins- taras dé un grupo se saU»m ^6r cíe (d 
pectores municipales ni los Alcaldes, tienen faculta- por cada una, sin qu ’ pued» Log jere 
dea para declarar por sí mismos esta extinción, cosa cinco pesetas en caso algm.des para declarar por sí mismos esta extinción, cosa 
que solamente el Exento. Sr. Gobernador puede ha
cer, a propuesta' de esta Inspección provincial.
' Debo advertir a todos los Inspectores municipales 
de Higiene y Sanidad pecuarias, que si otras faltas 
en el servicio pueden ser disculpables, las relativas'a 
estos extremos no tienen disculpa ninguna, pues con 
ellas no habría servicio posible.

Por tantos espera esta Inspección provincial que 
todos cumplan fielmente siempre los puntos indica- 
dos^ para no dar lugar ni a correctivos ni siquiera a 
apercibimientos. , .

Los señores Alcaldes notificarán en debida forma

Escuela Normal de Maestras de la 
DEL DISTRITO UNIVERSITARIO DEZARAGO

Kúm. 1.560.
Matrícula de enseñanza no oficié

Curso de 1927-1928.
CONVOCATORIA DR JUNIO

Anuncio. jj^o'
De acuerdo con lo que 5^188 y eé 

siciones vigentes relativas a ín::'’ ' ooa a‘‘• 
men?fc de enseñanza no oficial, se o 
alumnas que aspiren a exammi-r- 
y a dar validez a- adámica, m 11 -1‘ g dea9^
en esta Escuela Normal, ajos ,9 q
naturas en el próximo in s de 1 mes । 
lo soliciten durante todo M P ¡ta eü A 
abril, por medio de instancia esu trlS¡ 
timbrado do 8" clase, dirigida 8 a acOi» . 
Sra. Directora de la Escuela Ll * sigu*0’1, ^ 
ñando a la misma los documei < -

1 .° Certificación del acta de n» 9t )(1 
pedida ( or el Registro civil,. por 
ditará que las aspirantes a in'’ to
edad de catorce años, qu ’ es la bqll0 d1' |(|

2 .u Certificación facultativa c g-
no ten r defecto físico til pad^ ' 1
contagiosa y qúe la aspirante ,)fb 
da o revacunada; expresando - 1 .y^i. tij

3 .° Certificación de buena c dr'd
4 .° Autorización por escrito ra p

tor, y si fuera casada del man1 * 
seguir la carrera, y forrípD .jn

5 .° Cédula personal del ao yf6so 
Los derechos de examen de

dos pes tas cincuenta ^'ííH9'

* Pflí’examen, cinco pesetas. . de * n.
Todo ello abonado en pap- .c8

Estado». , n.r 11
Más un timbre móvil de u 

da asignatura y papeleta de o esfa
Las que hayan de ust.ficar en

Normal estudios realizados j0 ai 
mientos ofleiatos de ensen"»^ oflcliil ¿I» 
mediante certificación acm fcr0 ei) , 
Oída por la Secretaría del - ..íp’1"
mámente hubieren curiado. qUe -

Conviene sab ralas alumnas 4 
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ra y a la/86 en l°s cin'9os 3.° y L0 de la carre
en {a asig.?n° el Rrado de Bachiller, que 
Mdá¡n ^|laíura «Prácticas de enseñanza», 
^een bi ° POllrán ser admitidas a examen las 
^^itadn septiembre último hubieran 

formal b . a 8 A®ra; Directora do esta Esoue* 
hacerlas correspondiente para
afeuna 61 p0‘V11^as JPrácticas de enseñanza» en

.a Nacional, presentando las. auto 
?ecena d ? Ulc^a sei'lora Directora, en la última 
^^rtifi,.., ?^s 1,6 may° próximo, además de 
‘^ácticnlq n de haber cursado Jas citadas 
¡ra) con el vdoepS0e^8^2a>,expedida por la Maes- 
018 de rJr; " ”‘O del señor Inspector o Inspec- 

^a' una Mp"1 euseñanza a quien correspon- 
P.01* la aluMUUlla d® las observaciones hechas 
llcado. na' durante el curso que haya prac- 

Seiltadas Ofle^ *1'11 nal leerá las Memorias pre- 
que'ró e,/.liándolas o no, pegún la calitica- 

r ^Mpnin^8, T*08 nombres de las autoras 
ks'a Que r a  f188?0,6^^38»8<? inscribirán en una 

n l^cluín.,?001^» en el tablón do anuncios y 
ían6xaininoen bl,a serán la9 únicas Que po 
10^n8eñanza»Se 138 «Prácticas

de la persona y firma de la 
Jantes v ■< .,a con arregloa las disposiciones 

la i\,/'0.mP^a satisfacción de la secreta- 
/aragoz 16 9 Nwial
^^toquia r¿ du abriI de D128. -La Directora, 

^ballero Castillejos.

I» Ndm. 1.600.

- at ur a de o br as publ ic as

|.Ug0V ^ota-anuncio.
arij^11^a ‘Compañía de Indus- 

toi.f^bre I) i? ''omiciliada en Barcelona, y en 
licih^ioo Ja i3nMm!n Twose Fontanet, Direc- 

p a la con(. a-?zdeai,®li^ dó Epila, tiene so- 
tz1*08 íío/ 81011 de un aprovechamiento de 

WQtcn’no d,. pe^undo de agua del río Jalón, 
Un pt'16 éxiffA i^1 9’ 00n destino a las^operacio- 

h^^ica a?n 9 P^duceiÓn de azúcar en aqno-

1 ar9Z0 flamentario ha presenta- 
treinf 8ometf' 10 . Proyecto correspondiente, 
8i|íh a días onn 8 ^formación pública durante 

de la S0(Llv^V08’ contados desde el día 
lo8 q Pu')licación de este anuncio en 
^esj’16 se p,de la provincia, a fin de que 
í'ie ^ar Ón tnI|1Sldere“ perjudicados puedan 
Jo la'^írnen nr»-686 Uempo las reclamaciones 
i (/Jl,Ovinci-/i ln5^®s 611 el Gobierno civil 

^aragoza, a cuyo efecto es- 
r?dL le9 de) v;*’ e Proyecto en la División 

^ra</' 7. )l*0, caIle de San Jorge, núme- 
' 9’ 01 plazo indicado anterior- 

11 Unrp0??^1?^8 comprenden la insta- 
cntral en la orilla izquierda del

Jalón, entre los dos puentes existentes en Epi
la para el camino vecinal a la estación del fe
rrocarril, con dos grupos elevatorios de motor 
eléctrico y bomba centrífuga susceptibles de 
elevar cada una por separado los 100 litros por 
segundo a una altura manométrica de 17*30 
metros y en el tendido de la tubería de impul
sión hasta la azucarera de Epila.

El peticionario solicita también los terrenos 
de dominio público y la imposición de servi
dumbres necesarias para la construcción de la 
obra.

Zaragoza, 30 de marzo de 1928.—El Ingenie
ro Jefe de la División Hidráulica del Ebro, Vi- 
centeNúñez.- • ■

SECCIÓN SEXTA
Codo. N.° 1.621.

Declarado prófugo, por el Ayuntamienro de 
mi presidencia, el mozo Juan Antonio Hernán
dez Hernández, número 8 del alistamiento co
rrespondiente al año actual, hijo de Segundo y 
de Francisca, por su falta de presentación al 
acto de clasificación y revisión, so le cita y em
plaza por el presente para que el próximo día 
diez de los corrientes y hora de las nuevo y 
treinta, comparezca ante la Junta de Clasifica
ción y Revisión de la provincia; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el perjui
cio consiguiente, en armonía al vigente Regla
mento de quintas.

Codo, a l.° de abril de 1928.—El Alcalde, 
Francisco Bailarín.

Piedratajada. N.° 1.577.
Declarado prófugo el mozo Ismael Puente 

Galán, hijo de Pablo y de Concepción, por su 
falta de presentación en el acto de la clasifica
ción y declaración de soldados del año actual; 
por el presenta se le cita y emplaza para que el 
trece de abril próximo comparezca ante la Junta 
de Clasificación y Revisión de la provincia; ad
virtiéndole que en caso contrario le parará el 
perjuicio correspondiente, con arreglo a la vi
gente ley de Reclutamiento.

Piedratajada, 80 de marzo de 1928.—El Alcal
de, Antonio ’de Sus.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.583.

Zaragoza. — San Pablo.
Edicto.

D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de prime
ra instancia del distrito de San Pablo de esta 
capital;
Hago saber: Que a solicitud de los Síndicos 
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de la quiebra de D. José Roger, fabricante de 
calzado, con domicilio en esta ciudad, tengo 
acordada la venta en pública subasta de bienes 
muebles, efectos mercantiles y maquinaria ocu
pados en dicho juicio universal, todos los cua
les aparecen detallados en el mismo, y son en 
conjunto los siguientes:

Pesetas,

Muebles.
Los ocupados e inventariados en el 

escritorio, como son: máquina de 
escribir, mesa, estanterías, vitri
nas, reloj y otros: tasados pericial
mente en .................................. 755

Maqidnaria.
Treinta y tres máquinas con sus ac

cesorios, motores y demás efectos 
correspondientes a las mismas, 
destinadas a la fabricación y cons
trucción de obra de zapatería; do
ce cabezas máquinas Sínger, so
portes para cortar suela, banque
tas de máquinas Sínger, un venti
lador United, una báscula, veinti
siete carretillos de madera, treinta 
y tres bidones envases: tasado to
do en ............................................. 24.52545

Ochocientos cuarenta y cinco pares 
de hormas de calzado, diferentes 
clases y números; cuarenta y siete 
pares hormas números treinta y 
cuatro al treinta y siete, y mil seis
cientas once hormas más de va
rios tamaños y clases, y mil cua
trocientos pares hormas señora y 
niño; trescientos noventa y un pa
res calzado señora fantasía; vein
tiocho paros calzado caballero, ro
meo claro; quinientos cincuenta y 
tres pares para niño, chicharro, 
dongola, charol; diez mil setecien
tos setenta y nueve cincuenta pies 
de diferentes clases y tamaños; y 
otros varios efectos y materiales 
de obra como: tacones, cortes, he
billas, botones, punteras etc.: va
lorado todo en,......   . 31.887‘80

Total................................. 57.187‘95

(Total cincuenta y siete mil ciento ochenta y 
siete pesetas noventa y cinco céntimos).

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala-audien
cia de este Juzgado, el día diez y nueve del ac
tual, a las once, y se advierte:

l .° Que para tomar parte en la subasta hay 
que depositar el diez por ciento de la tasación 
de los bienes a que se haga proposición.

2 .° Que no se admitirá postura que no sea 
legal.

B.° Que será preferido el postor que haga 
proposición a la totalid'ad de los bienes, y de 
no haberlo se subastarán en tres lotes maqui
naria, escritorio y materiales y obra.

4 .® Que el detalle y clase de dic^°‘,efer¡dos 
constan en los autos de quiebra 1 j£|9) y 
obrantes en la secr taría del que g^^j- 
dichos bienes se hallan en poder de le ca|]0 
eos, quienes los tienen almacenados en 
Palomar, cuatro, de esta ciudad, establ 
del Síndico D Pedro Hernánd¡ z Luna,

5 .° Y que el remate podrá hacerse 
de ced‘ r a un tercero. . inji no-

Dado en Zaragoza, a dos de abril u 
vecientos veintiocho.—Juan de Hiño] 
rrer. -El Secretario, Manuel Palomai -

Z aragoza.—Pilar.
Cédala d* citación. t0

Por la presente y en virtud de lo ^gtríto 
por el señor Juez de instrucción a 8 dar 
del Pilar de Zaragoza, en diligencias 1 iorid9d 
cumplimiento a carta-orden de la b Ljgnioc011 
dimanante de sumario seguido en el frUgtr9' 
el número 254 de 1926, sobre homici<uu 
do, contra Santiago Porras Gastella , .j íh o  y 
a José Delgado, Antonio Navarro, 
Helias Expósito, Miguel Comín born ^gi- 
Pérez Pereda, Enrique Figuerola c bg) ya- 
miro Pérez Pérez, Domingo Ríanlo?,
lentín García López, Benjamín Gon de8^. 
Julia N. N., para que los días 12 y mparezca 
corriente, a las diez de su mañana, - ^ad, 0% 
ante la Audiencia provincial deest -^088 
el fin de asistir como testigos a las 1 0rCibi^ 
juicio oral de la indicada causa, p0rjiiic 
que de no comparecer les parara - ,
a que haya lugar. gecret8rI'

Zaragoza, 3 de abril de 1928.—L
José de Luis. __/

ÍPODICG AL C6UI60 CI*'11,
CORRESPONDIENTE AL

DERECHO FORAL ARAGONÉS 
. del H»91” 

De venta en la Imprenta o
Precio, UNA peseta.^

DOCOMERTOS BIMCOS DE DIBOEl 1
POR D. T0RI3I0 DEL CAMFlL-0

id  TT <¡S E 1
PRECIO 5

De venta en la Depositaría • 

putación de Zaragoza.

Impr e n t a  d e l  HosPiri-
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